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resolución impugnada, por su disconformidad a derecho, en cuanto por
ello se impuso al recurrente la referida sanción de destitución, la que se
deja sin efecto y queda sustituida por la de apercibimiento, sin
imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el {(Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 14 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1989),

el Subsecretario. Juan Ignacio ~1oltó García.

Urnas. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

({fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por
"Eurovías, Concesionaria Española de Autopistas, Sociedad Anónima",
y revocando la sentencia dictada por la Sección Se~unda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia NaCIOnal de 28 de junio
de 1985, debemos declarar y declaramos no ajustada al ordenamiento
jurídico la Resolución del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones de 9 de febrero de 1982, dictada en recurso de alzada,
declarando, por el contrario, conforme a Derecho la Resoluc'ión de 6 de
marzo de 198U por la que se otorgaba a la recurrente la concesión
administrativa para el establecimiento y utilización de un sistema de
radiocomunicación particular; todo ello sin hacer condena en costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de febrero de 1989.-EI Subsecretario, Emilio Pérez

Touriño.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en grado de
apelación, pende ante esta Sala seguido, entre partes, de una, como
apelante, el Ayuntamiento de Mollet del Val1és (Barcelona) representado
por el Procurador señor Granda Molero, bajo dirección letrada, y de
otra, como apelados, la Administración General, representada y defen
dida por el Abogado dI?! Estado y la Compañía Telefónica Nacional de
España, representada por el Procurador de los Tribunales señor Garcia
San Migud y Orueta, bajo dirección de Letrado, contra la sentencia
dictada el día 10 de marzo de 1986 por la Sección Quinta de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia NaCIOnal sobre instala·
ciones telefónicas; la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 25
de octubre de 1988, ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por el Ayuntamiento de Mollet del Vallés contra la sentencia dictada el
la de marzo de 1986 por la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional sobre instalación de postes
telefónicos, debemos confinnarla y la confirmamos en todas sus partes,
todo ello sin imposición de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de febrero de 1989.-EI Subsecretario, Emilio Pérez

Touriño.
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ria, por la que se hace público el fallo de la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativa número
53.465 (apelación número 1.793/1986), interpuesto por el
Ayuntamiento de !lIoUet del Vallés (Barcelona).

ORDEN de 3 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Oviedo, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.378/1987, interpuesto contra este Departa
mento por don Agustin Carlos Iglesias Fernández.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 26 de diciembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Oviedo, en el recurso contencioso-administrativo número
1.378/1987, promovido por don Agustín Carias Iglesias Fernández,
sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto la Sala ha decidido estimar el
recurso interpuesto por don Agustín Carlos Iglesias Fernández, represen·
tado por el Procurador don Angel García-Cosío Alvarez, contra las
resoluciones del Ministerio de Sanidad y Consumo y de la Subdirección
Provincial de Servícios Sanitarios del Instituto Nacional de la Salud,
representadas por el Abogado del Estado, de fecha 12 de febrero de 1987
y 6 de junio de 1986, por ser las mismas contrarias a Derecho y, en su
consecuencia, procede su anulación dejando sin ~fecto la sanción que
por medio de ellas se le impuso; todo ello sin hacer pronunciamiento
respecto a las costas proc:esales.»

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 3 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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8283Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Compañía Telefónica Naciónal
de España.

RESOLUCION de 28 delebrero de 1989. de la Subsecreta·
ria, por la que se hace pziblico el fallo de la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo numero
22.940 (apelación número 156/1986), interpuesto por
«Eurovlas, Concesionaria Española, Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en grado de
apelación, pende ante esta Sala interpuesto por ((Eurovías, Concesiona
ria Española, Sociedad Anónima», representada por el Procurador señor
Muñoz-Cuella Pernia, bajo dirección letrada, contra la sentencia dictada
por la Sección Segunda de este orden jJ.l!"iSdi('t.::Ü')í¡¡Ú de la Audiencia
Nacional el 28 de junio de 1985, siendo parte apelada la Administración
General de! Estade, representada y defendida por el señor Letrado del
Estado, sobre concesión sistema radiotelefónico móvil, la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, con fecha 30 de abril de 1988, ha dictado

. sentencia, cuya parte dispisitiva dice:

ORDEN de 3 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por don
Angel Ruiz de Almirón Durán contra la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid recaída en el recurso
contencioso-administrativo número 1.240/1984, inter
puesto contra este Departamento por el citado litigante.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el falto de la
sentencia dictada con fecha de 27 de septiembre dc 1988 por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en d recurso de apelación interpuesto por
don Anpe! Ruir Almirón Durán contra la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid recaída en el recurso contencioso-adminstrativo
número 1.240/1984, promovido por el citado litigante sobre incompati
bilidad depuestos de trabajo en el sector público, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

({fallamos: Que debemos de desesti~ary desestimamos el recurso 4e
revisión interpuesto por la representación procesal de don Angel RUIZ
Almirón Duran contra la sentencia de la excelentísima Audiencia
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RESOLUCION de 6 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Alta Inspección y Relaciones con las Adminis
traciones Territoriales, por la que se da publicidad al
Convenio suscrito entre el Alinisterio de Sanidad y Con
sumo y el Consejero de Sanidad y Consumo de la Comuni·
dad Autónoma del Paú Vasco. en materia de Farmacovigi
lancia.

Tercera de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra·
tivo número 316.195, promovido por don Juan Basca Muñoz Ruiz
Canela sobre aplicación de baremos en concurso unitario de méritos y
traslado en el Cuerpo de Médicos Titulares, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto, en su nombre, por don Juan Basca Muñoz Ruiz Canela
contra el punto 4.2 de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 23 de junio de 1986, que convoca concurso unitario de méritos y
traslados del Cuerpo de Médicos Titulares, debemos declarar y. declara
mos que el punto impugnado es conforme a Derecho; S10 hacer
imposición de costas.))

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 3 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno par.a Política Autonómica, adoptado en su
reunión de 18 de junio de 1985, procede la publicación en el ~(Boletin

Oficial del EstadO)) del Convenio suscrito con fecha 23 de febrero
de 1989, entre el excelentísimo señor Ministro de Sanidad y Consumo
y el excelentísimo señor Consejero de Sanidad y Consumo de la
Comunidad Autónoma del País Vasco, en materia de Farmacovigilan
cia, que figura como anexo de esta Resolv-ción.

Lo que se haee público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de marzo de 1989.-El Director general, Pecro Pablo

Mansilla Izquierdo.
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ORDEN de 3 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra
tivo número 367/1984, interpuesto contra este Departa
mento por el Ayuntamiento de Lardero.

.,
'".

"."
~,~~ De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
:,::mocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
:~;ntencia dictada con fecha de 30 de noviembre de 1988 por la

udiencia Territorial de Burgos en el recurso contencioso·administra·
"'-yo númer.o 367/1984, promovido por el Ayuntamiento de Lardero
~:)bre denegación de construcción de un nuevo cementerio, cuyo
~;1ronunciamiento es del siguiente tenor:

.:~ «Fallo: Desestimar el recurso interpuesto por el Ayuntamiento de
fardero (La Rioja) contra las resoluciones a que se refiere el encabeza
:i.iento de esta sentencia, por ser las mismas ajustadas a Derecho y sin
,".acer imposición expresa de las costas a ninguna de las partes.))

': Lo que comunico a VV. n.
~'~ Madrid, 3 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,
:~~Jan Alarcón Montoya.

~mos. Sres. SubsecretaJio y Director general de Salud Alimentaria y
. Protección d::- los Consumidores.

.:."
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';~l

'!lOE - 8"" numo 7
,~~,.•~ ,
~:Aerritorial del 13 de mayo de 19~7, dictada en el recurso número
~1·'.240/1984, que desestimó el recurso promovido por dicho recurrente
:i~Jntra la resolución de la Dirección General de Servicios del Ministerio
~~ Sanidad y Consumo, de 12 de septiembre de 1984, sobre incompatibi w

:~flades en el sector público. Con pérdida del depósito constituido e
,~""nposición de costas al recurrente.»

<Lo que comunico a VV. JI.
~= Madrid. 3 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,
~'uan Alarcón Montoya.
.l;..

L.:.mos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.,,-. ,

; De orden del excelentísimo seiior Ministro se publica. para general
',onocimi:::nto '/ cumplimIento en sus propios términos. el rano de la
~ntenci<l di(.:tada Cf)ll fecha de 19 de noviembre de 19S5 por la Sección

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 3 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

~.;uan Alarcón Montoya.

:-Imos. Sres. Subsecretario y Presidente del Institl~to Nacional del
• Consumo.

•

"SEXO

Reunidos, de una parte, el excdentisimo señor don JOSl' \!<lnuel
Freirc Campos, Consejero de Sanidad y Consumo de la Comunidad
Autónoma del País Vasco. y de otra, el excelentísimo señor don Julián
García Vargas, Ministro de Sanidad y Consumo, en uso de sus
atribuciones.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de
las facultades que tienen conferidas para celebrar este Convenio, en
nombre de las Entidad~5 que representan, ambos de mutua confor
midad.

EXPONEN:

Primera.-Que la Consejería de Sanidad y Consumo a través del
Centro de Farmacovigilancia del País Vasco, se compromete a impulsar
y mantener el programa a .todo el colectivo médico que presta sus
servicios en el ámbito de la Comunidad.

Scgunda.-La Consejería de Sanidad y Consumo distribuirá las
tarjetas amarillas empk'ad<ts para la notiilcación a los \kdico'j ;.:o¡egia~

ESTIPliLACIONES

Primero.-Que es imprescindible la colaboración entre el Ministerio
de Sanidad y Consumo, de una parte, y la Consejeria de Sanidad y
Consumo de la Comunidad Autónoma del País Vasco, por otra, al
objeto de llevar a cabo el programa de farrnacovigilancia C<1úrdinada
mente.

Segundo.-Que el Ministerio de Sanidad y Consumo desarrolla
desde 1984 el Sistema Españoi de Fannacovigilancia para cor.ocer la
incidencia de las reacciones adversas a medicamentos comercializados
en España cuyo programa básico es la Notificación Voluntaria de
Sospechas de efectos adversos, a través de los Médicos prescriptores.

Tercero.-Que la Consejeria de Sanidad y Consumo de la Comunidad
Autónoma del País Vasco dispone de los medIOS sut!CJentes para
efectuar un programa de este tipo en el ámbito de su zona geográfica.

Cuarto.-Que la Comisión Nacional de Famlacovlgilancia en su
sesión de 7 de junio de 1988, aprobó el proyecto de incorporación de
la Comunidad Autónoma del País Vasco al Sistema EspflOl de
Farmacovigilancia.

Quinto.-Que este Convenio es expresión del mutuo interés de ambas
partes panl actuar en un úmco Sistema Español de Farrnacovigil:mcia,
siendo fruto de un acuerdo de colaboración interadministrativo para la
ejecución de un programa de un sector de actividad como es la
Farmacovigilancia.

ORDE:"; de 3 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrati~'o número
316.195, interpuesto contra este Departamento por don
Juan Bosco ,lfWJOZ Rui:: Canela.
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ORDE?'-' de 3 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
44.936. imerpuesto contra este Departamento por don
Santos Pére= Remande (((Panificadora Pan y PasJ».

r, De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
'~onocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
.entencia dictada con fecha de 25 de octubre de 1988 por la Sala Cuarta
~,el Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
\bogado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la

:)udiencia Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
,',úmero 44.936, promovido por don Santos Pérez Hemandcz ({{Panifica
"'.iora Pan y Pas))), sobre sanción de multa impuesta en defensa del
:"onsumidor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

;: «Fallamos: Que estimando el presente recurso ordinario de apelación
.:júmero 564J1987, promovido por la representación de la Administra·
,:ión del Estado, frente a la sentencia de la Sección Cuarta, de la Sala de
3 Jurisdicción, de la Audiencia ~acional, de 16 de marzo de 1987,
.~ebemos revocar y revocamos la misma, por contraria a Derecho;
'-1eclarando la validez del acuerdo recurrido. Y sin imposición de
.'ostas.»)
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